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REGLAMENTO
DE LA 

INSPECCION DE RENTAS Y EXACCIONES
-- - - -

I

"DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El excelentísimo Ayuntamiento, mediante 
la organización del Servicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones sobre las bases de este reglamento, da cumpli­
miento a la obligación que le impone el artículo 293 del 
decreto de 25 de enero de 1946, de procurar la reorga­
nización y encauzamiento de las fuentes de riqueza y el 
descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que se 
produzcan en los siguientes ingresos:

Primero, Rentas.
Segundo, Derechos.
Tercero, Exacciones; y
Cuarto, Bienes del Municipio.
Art. 2.° En consonancia con el mismo decreto, corres­

ponde al Presidente de la Corporación la inspección y la 
iniciativa del servicio, sin más limitación que las determi­
nadas por la ley o las establecidas en los reglamentos 
y Ordenanzas.

Ejercerá la Jefatura del Servicio el Interventor general, 
a cuyo cargo estarán todos los trabajos de organización 
y coordinación.
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PERSONAL DE LÁ INSPECCIÓN

A) Su clasificación y forma de ingreso

Art. 3.° Todo nombramiento de personal para desem­
peñar los diversos cargos de Inspectores de Rentas y Exac­
ciones recaerá necesariamente en funcionarios municipales.

Art. 4.° Sin perjuicio de la Jefatura superior de la 
Inspección, que corresponde al señor Interventor, habrá en 
este Servicio un Jefe y dos Subjefes, con la categoría que 
determine el Ayuntamiento.

El Jefe de la Inspección de Rentas y Exacciones,-ade­
más de las atribuciones que como tal le corresponden en 
las oficinas de la Inspección, tendrá a su cargo personal 
directo la Inspección de los Servicios municipales a que se 
refiere el artículo 24 del presente reglamento.

Una de las Subjefaturas de la citada Inspección tendrá 
a su cargo lo que afecte a:

Primero. Derechos y tasas en general, arbitrios con 
fines no fiscales, casinos, círculos de recreo, carruajes y 
pompas fúnebres.

Segundo. Solares y plusvalía.
Tercero. Derechos y tasas sobre reconocimiento sani­

tario de artículos alimenticios y conservas, alcoholes, carnes 
y toda clase de exacciones en mercado; y

Cuarto. Rentas del patrimonio y toda clase de ingresos 
no comprendidos en los puntos anteriores, vigilándose in­
clusive, en relación con el Jefe del Negociado de Contabi­
lidad de la Intervención, la recaudación efectuada por con­
ducto de la Hacienda pública por cesiones, recargos, par­
ticipaciones, etc., o por medio de Empresas y particulares, 
como sucede con los recargos sobre el impuesto de consumo 
de gas y electricidad.

La otra Subjefatura entenderá en cuanto corresponda 
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a la Inspección del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrios sobre traviesas en frontones, carreras 
de caballos y otros espectáculos públicos.

Art. 5.° Para auxiliar en su labor a quien desempeñe 
la Subjefatura anterior, se podrá nombrar un jefe de Ne­
gociado de tercera clase que se ocupe con preferencia de 
los derechos y tasas citados en el punto tercero del artículo 
anterior.

Art. 6.° El personal de la Inspección de Rentas y 
Exacciones se compondrá de las siguientes clases:

a) Inspectores diplomados.—Nombrados por el exce­
lentísimo señor Alcalde, a propuesta de la Intervención, 
entre los funcionarios que en concurso-oposición hayan obte­
nido el título de capacitación correspondiente. Será condi­
ción indispensable para tomar parte en dicho concurso-opo­
sición pertenecer a los Cuerpos técnicos municipales de 
Administración y Contabilidad.

b) Inspectores auxiliares.—También necesitarán para 
ser nombrados por el excelentísimo señor Alcalde, a pro­
puesta de la Intervención, la posesión de un título de capa­
citación obtenido por concurso-oposición entre funcionarios 
del Cuerpo de Oficiales municipales de Administración y de 
Intervención y Oficiales liquidadores de Arbitrios.

c) Inspectores vigilantes de Alcoholes, Carnes y Ar­
tículos alimenticios.—Serán nombrados por la Alcaldía, a 
propuesta de la Intervención, entre los que hayan obtenido 
el título de capacitación necesario en concurso-oposición 
verificado entre Vigilantes de Arbitrios.

d) Funcionarios administrativos.—Los cargos de esta 
clase se cubrirán entre funcionarios de los distintos Cuerpos 
de Técnicos, Oficiales de Secretaría y de Intervención y 
Auxiliares taquígrafos mecanógrafos.
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e) Servicio motorizado.—Se establecerá el que las ne­
cesidades aconsejen, a fin de atender al buen funciona­
miento que la inspección de ingresos requiera para su vigi­
lancia.

j) Inspectores eventuales e interinos.—Serán los nom­
brados con este carácter por el excelentísimo señor Alcalde 
y los que, en virtud de la disposición transitoria novena 
del decreto de 25 de enero de 1946, hayan pasado al ser­
vicio del Ayuntamiento. A medida que las circunstancias 
lo permitan, estas plazas últimas irán amortizándose, con­
fiándose el servicio que estos Inspectores realizan a los di­
plomados.

g) Técnicos.—La Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales podrá utilizar el personal técnico municipal de 
Arquitectos, Ingenieros, Aparejadores, Peritos industria­
les, etc., para servicios especiales de asesoramiento en de­
terminados casos en que son necesarios para el levanta­
miento de actas o informes de expedientes. A tal fin se 
recabará la necesaria autorización de los respectivos Jefes 
de Servicios, y si la frecuencia de estas intervenciones lo 
aconsejara, podría adscribirse a la Inspección un funciona­
rio de cada una de estas especialidades.

h) Guardia Municipal.—Para auxiliar en su cometido 
a los Inspectores de Rentas y Exacciones en los casos en 
que excepcionalmente resulte preciso, la Alcaldía, a pro­
puesta del Interventor (y previa consulta al Jefe de la Guar­
dia Municipal), designará con carácter permanente el nú­
mero de Inspectores y Guardias que se considere necesario, 
los cuales, sin perjuicio del servicio ordinario dentro de su 
Cuerpo, quedarán afectos a la Inspección de Rentas y Exac­
ciones. El cometido de estos agregados se determinará por 
el señor Alcalde.

6
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Art. 7.° Los títulos exigidos en el precedente artículo 
para ser nombrados Inspectores diplomados, Inspectores 
auxiliares e Inspectores vigilantes de Alcoholes, Carnes y 
Artículos alimenticios, no concede más que el derecho ex­
pectante a ser nombrados para tales cargos cuando se con- 
sidere oportuno.

Art. 8.° Al mismo tiempo de anunciarse en el Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid la convocatoria para los 
expesados concursos-oposición, se darán a conocer las con- 
diciones y cuestionarios exigidos.

El Tribunal calificador tendrá en cuenta para la admi­
sión de los solicitantes el conjunto de circunstancias que 
concurran en los mismos, fijándose especialmente en las 
cualidades morales que hayan revelado en el curso de su 
carrera administrativa, siendo causa bastante para su ex­
clusión la existencia de mala o mediana conceptuación en 
su hoja de servicios y el haber sufrido castigo por- falta 
grave o muy grave, siempre que la correspondiente nota 
no haya sido invalidada, y cualquier otro motivo análogo 
que el Tribunal juzgue suficiente.

Art. 9.° Se establecerá un servicio de contrainspec­
ción de tributos para fiscalizar la labor de los Inspectores, 
y además con el fin de comprobar las actas de los mismos 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. El personal de 
contrainspección se elegirá, en cuanto sea posible, entre los 
funcionarios de la Corporación, sin perjuicio de que en casos 
excepcionales puedan utilizarse otros funcionarios públicos 
o los Inspectores de otros tributos que guarden íntima re­
lación con los impuestos que cobra el Ayuntamiento, por 
las ventajas de información que ello pudiera representar.

En ningún caso los Contrainspectores, que no fueran 
funcionarios municipales podrán adquirir esta condición, ni 
aun para efectos pasivos, y percibirán su retribución por 
el servicio prestado con cargo a participaciones de la Caja 
de Fondos de Inspección por la labor realizada o por gra­
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tificaciones a tanto alzado, según considere la Junta a que 
se refiere el artículo 304 del decreto ya mencionado, o se­
gún acuerde la Alcaldía en cada caso.

B) Sus facultades y obligaciones

Art. 10. Los Subjefes de la Inspección de Rentas y 
Exacciones y de la de Usos y consumos y Traviesas ten­
drán- a su cargo, a través de las. órdenes del Interventor, 
y por intermedio del Jefe de la Inspección de Rentas y 
Exacciones, la dirección de los servicios.

Art. 11. Serán cometidos de la Inspección:
Primero. La comprobación e informe de los expedien­

tes de partidas fallidas y las declaraciones que presenten 
los contribuyentes en solicitud de alta y baja en las ma­
trículas.

Segundo. La iniciación de los expedientes por actas 
de presencia, de invitación y de constancia.

Tercero. La busca y aportación de los datos que re­
clame la Administración de Rentas para depurar las. ma- 
trículas; y

Cuarto. La realización de cuantos servicios de inspec­
ción y administrativos se dispongan en orden al fomento 

.de los intereses municipales.
Art. 12. Corresponde al personal de la Inspección:
Primero. Efectuar los trabajos que les ordenen sus 

Jefes- y cumplir los deberes' que les señalará este regla­
mento. -

• Segundo. Realizar por su propia iniciativa cuantas ges­
tiones conduzcan al descubrimiento de las infracciones tri­
butarias, e iniciar los expedientes que procedan, siendo res­
ponsables por la lenidad o abandono en que puedan incurrir.

Tercero. Examinar cuidadosamente, siempre que sea 
necesario, los registros, matrículas, padrones y demás do­
cumentos de la Administración de Rentas que puedan ilus­
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trarles en el cumplimiento de su cometido, tomando nota 
de las deficiencias tributarias que adviertan, para proceder 
sin pérdida de tiempo a iniciar los oportunos expedientes 
de comprobación. •

Cuarto. Entregar las actas al Jefe de la Inspección 
dentro de las veinticuatro horas en que hayan sido levan­
tadas; y

Quinto. Llevar un libro diario de operaciones, con 
sujeción a modelo, en el que, por riguroso orden de fechas, 
anoten los trabajos que ejecuten cada día, expresando, 
cuando no presten servicio, la circunstancia que lo hubiera, 
motivado; debiendo consignar en este libro la numeración 
de las actas que hayan suscrito durante el día. Del. parte 
diario se pasará una copia al Subjefe de Rentas y Exac­
ciones, y otra al Interventor.

Art. 13. A fines de investigación, y de acuerdo con 
la autorización que concede al excelentísimo Ayuntamiento 
el artículo 295 del decreto de 25 de enero de 1946, la Ins­
pección de Rentas y Exacciones podrá reclamar los ante­
cedentes y documentos necesarios de los particulares y de 
las autoridades .y funcionarios de cualquier orden.

Art. 14. Los inspectores estarán obligados a dar en 
el ejercicio de su función un rendimiento mínimo, que se- 
ñálará para cada trimestre el Presidente de la Corporación, 
a propuesta del Interventor de fondos, y ajustándose a las 
siguientes normas:

a) En cuanto a la comprobación de documentos y de­
nuncias, la realización total e inmediata del servicio.

b) En cuanto,al descubrimiento de riqueza oculta, es­
tableciendo un promedio en relación con el obtenido normal- 
mente por el Servicio de Inspección durante los tres últi­
mos años.

Art. 15. La falta de rendimiento mínimo podrá tener, 
a los efectos de la sanción que deba ser aplicada, la consi­
deración de negligencia maliciosa o de abandono de destino.

9
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La existencia de esta falta será comunicada de oficio por 
el Jefe de la Inspección al Interventor, quien procederá a 
estudiar los hechos y a calificarlos, proponiendo en su caso 
la sanción reglamentaria.

Art. 16. El cargo de Inspector será incompatible con 
el ejercicio de toda industria o comercio, y con el desem­
peño de la profesión de agente comercial, comisionista, re­
presentante, agente de seguros y de publicidad, o de otras- 
actividades análogas, no pudiendo tampoco desempeñar car­
gos (retribuidos o gratuitos) de consejeros, administrado­
res, empleados o asesores de cualquiera clase de Empresas 
sujetas a tributación al Municipio o a la Provincia.

Art. 17. Los Inspectores tendrán la consideración, 
cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, de Agentes 
de la autoridad, a los efectos de la responsabilidad penal 
imputable a quienes cometan atentado o violencia de hecho 
o de palabra contra su persona en actos del servicio o con 
motivo del mismo.

En tal caso, el Interventor de fondos dará cuenta de 
dichos actos a la Alcaldía Presidencia, para que ésta formule 
la.denuncia o para que la Asesoría entable la acción crimi­
nal a que hubiere lugar.

Art. 18. La posesión y cese de los Inspectores se pu­
blicará en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Irán provistos de carnet de identidad, refrendado por 
la Alcaldía Presidencia, que les acreditará en el desempeño 
de su cargo.

Este carnet será devuelto al Jefe de la Inspección de 
Rentas y Exacciones al cesar en el servicio.

Art. 19. En el ejercicio de sus funciones observarán 
los Inspectores la más exquisita cortesía, sin que en ningún 
caso dejen de guardar al contribuyente las mayores consi­
deraciones, cuidando muy especialmente de aleccionar a 
aquéllos en sus deberes tributarios, aconsejándoles la con­
ducta que deben seguir en sus relaciones- con la Adminis­
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tración municipal, apoyando siempre sus razonamientos en 
textos legales.

Art. 20. Los Inspectores diplomados podrán ser desti­
nados a la Inspección de todas las rentas y exacciones 
municipales.

Los Inspectores auxiliares, por lo general, sólo podrán 
inspeccionar las exacciones sobre anuncios, carteleras, pues­
tos fijos, de temporada y de la Ribera de Curtidores, bici­
cletas y triciclos, carros de transporte, licencias para cons­
trucción y obras menores, vallas, soportes, asnillas, punta­
les y cuantos afecten por obras a la ocupación del suelo en 
la vía pública no enumeradas anteriormente. A estos Ins-. 
pectores se les encomendará también la inspección en los 
almacenes y fábricas sujetas al régimen de intervención 
administrativa.

Los Inspectores de Alcoholes, Carnes y Productos ali­
menticios tendrán a su cargo la inspección de las exacciones 
de los derechos y tasas sobre el reconocimiento de artícu­
los alimenticios y conservas, alcoholes, carnes y toda clase 
de exacciones de mercados.

Los Inspectores eventuales e interinos inspeccionarán 
cuanto afecta al impuesto sobre usos y consumos.

El Jefe y los Subjefes no practicarán inspecciones, si 
bien en casos muy calificados, por orden del Interventor, 
podrán dirigir alguna inspección; pero sin devengo de par­
ticipación en el acta, que corresponderá siempre a los Ins­
pectores.

Art. 21. Al organizar el trabajo encomendado a los 
Inspectores de todas clases, se tendrá en cuenta que en la 
realización de su labor han de ir siempre por parejas, y 
que además ha de asignárseles por lo común una zona de 
trabajo en la que no podrán estar mayor plazo de un año 
como máximo; debiendo establecerse un turno que permita 
destinar automáticamente a cada Inspector en los períodos 
fijados,, haciendo que, sin distingo ni privilegios, presten 
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sus servicios en toclas las zonas de la capital y en diversas 
exacciones.

Si las circunstancias lo aconsejaren, por orden concreta 
del Interventor podrá hacerse la distribución por sorteo.

Art. 22. Las faltas que cometa el personal del Servi­
cio de Inspección serán castigadas, cuando la Alcaldía lo 
estime oportuno o lo proponga el Interventor, con la reti­
rada del carnet, que podrá hacer discrecionalmente, reinte­
grándose en este caso el destituido a su Servicio; sin per­
juicio de quedar sujeto al procedimiento gubernativo y a la 
calificación y sanciones del Estatuto de Funcionarios del 
•Ayuntamiento.

III

ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN 

DE RENTAS Y EXACCIONES

Art. 23. La función inspectora de la. Inspección de 
Rentas y Exacciones tiene dos modalidades, a saber:

a) Inspección de los servicios.
b) Inspección de los tributos, rentas e ingresos en ge­

neral.
Ambas serán atendidas por medio de los organismos 

dependientes de dicha Inspección, desarrollando su labor 
en la forma que a continuación se especifica:

A) Inspección de los Servicios

Art. 24. La acción de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones en cuanto a este particular se dirigirá a los Negocia­
dos relacionados con la gestión, recaudación e intervención 
de los ingresos (Administración de Rentas, Depositaría, 
Recaudaciones, Agencias Ejecutivas, Oficina Mixta de la 
Delegación de Hacienda, etc.) y a todos,los demás Negocia­
dos no expresados que intervengan en la administración y. 
cobranza de cualquier ingreso de la Corporación municipal.
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Será indispensable en lo sucesivo que la Inspección 
compruebe todas las declaraciones de fallidos antes que se 
aprueben, y que investigue de un modo constante las ofici­
nas recaudatorias para que éstas despliegueñ la máxima 
diligencia y escrupulosidad en el despacho de los expedien­
tes de partidas fallidas.

Art. 25. Cuando se considere conveniente la inspec­
ción del funcionamiento de algún Servicio que dependa de 
la Secretaría General, se pondrá en conocimiento del señor 
Secretario, para que ordene lo conveniente para el escla­
recimiento de los extremos que interesen.

Art. 26. La misión de’la Inspección de Rentas y Exac­
ciones consistirá, en este aspecto, en vigilar y velar por que 
en los Servicios de ingresos se observen y cumplan estric­
tamente las disposiciones legales y las Ordenanzas de exac­
ciones municipales, y a tal fin podrá proponer a la Supe­
rioridad las modificaciones que estime convenientes en la 
organización de los Servicios.

Las Inspecciones de los Servicios de carácter ordinario 
podrán tener continuidad' y permanencia mediante consul­
tas, investigación de documentos, etc., solicitando en su caso 
los funcionarios la venia de los respectivos Jefes, y recla­
mando la asistencia del Jefe de la Inspección o del Inter­
ventor cuando así resulte conveniente. Las inspecciones ex­
traordinarias de los Servicios se notificarán al Jefe del res­
pectivo departamento, para informarle del objeto’de la ins­
pección, y será preciso que esté presente en ella el Jefe de 
la Inspección de Rentas y Exacciones, y el Interventor 
cuando así se reputare necesario.

B) Inspección de los tributos, rentas e ingresos en general

Art. 27. La inspección de los tributos tiene por ob­
jeto el descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones 
que afecten a los impuestos, arbitrios, rentas y demás re­
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cursos de la Hacienda municipal, y las comprobaciones de 
altas, bajas, partidas fallidas y cuantas misiones conduzcan 
a lograr dentro de la ley los mayores rendimientos en las 
exacciones municipales.

Art. 28. Para el cumplimiento de su .misión cerca del 
contribuyente, se proveerá a los Inspectores de un cuaderno 
de actas de presencia, impreso en papel de color rosa; de 
un cuaderno de actas de invitación, impreso en papel de co­
lor blanco, y de un cuaderno de actas de constancia, im­
preso en color amarillo.

Estos cuadernos de actas estarán debidamente encuader­
nados y foliados, y se autorizarán por el Jefe de la Ins­
pección, con el visto bueno del Interventor.

Cada acta constará de tres cuerpos: uno que «se entre­
gará al contribuyente interesado; otro que se cursará al 
Subjefe de la Inspección y servirá para la iniciación del 
oportuno expediente, y finalmente, la matriz, que quedará 
unida al cuaderno, el cual, a su terminación, será debida­
mente archivado por el Subjefe respectivo.

Art. 29. Cuando un funcionario del Servicio compro­
base al practicar alguna inspección que el contribuyente no 
tributa de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal 
correspondiente, bien sea por tributar por una tarifa infe­
rior, bien por no constar el alta o por otro motivo cual­
quiera, levantará un acta, que, según los casos, será:

Primero. De "invitación", si el contribuyente la acepta, 
en prueba de lo cual la suscribe juntamente con los Ins­
pectores actuantes.

Segundo. De "constancia", si el contribuyente mos­
trase su disconformidad, o cuando éste se negase a firmar 
el.acta de invitación o sea reincidente.

Cuando se negare el contribuyente a firmar, se hará 
constar en el acta, que será suscrita por los Inspectores 
actuantes y dos testigos o una autoridad; y

Tercero. De “presencia”. En los casos en que, por 
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no poder presentar el contribuyente los documentos acredi­
tativos de hallarse al Corriente en su situación tributaria, 
por no estar en el local quien le represente debidamente, 
o por alguna otra causa, no pudiera terminarse la compro­
bación iniciada, se extenderá un acta de “presencia”, en la 
que constará el motivo de aplazar la inspección, evitando 
con ello posibles perjuicios para el Erario municipal.

Art. 30. Las actas de invitación autorizadas con la 
conformidad del contribuyente, no podrán ser impugnadas 
por éste, que, no obstante, podrá reclamar contra los acuer­
dos que produzcan, en cuanto no sean consecuencia legal 
de dicho documento.

Art. 31. Toda cuota que se. liquide en virtud de ges­
tión inspectora reflejada en el acta de invitación que auto­
rice con su conformidad el contribuyente, sufrirá un re­
cargo del 10 por 100. Excepcionalmente, dicho recargo no 
se aplicará en los siguientes casos:

a) Cuando en el acta se reflejen bases impositivas 
conocidas en su concepto y cuantía por declaración o do­
cumentos presentados por el contribuyente con el fin de 
liquidar la exacción a que el acta se contraiga; y

b) Cuando el contribuyente se hallase matriculado con 
clasificación fijada por la propia Corporación en virtud de 
consulta.

Art. 32. La práctica de toda diligencia de inspección 
se realizará en la forma siguiente:

Primero. Los Inspectores se constituirán en el lugar 
del domicilio o residencia en Madrid de la persona obligada 
a tributar por la materia objeto de la inspección, o en el de 
quien legalmente le represente, al objeto de extender el 
acta de invitación.

Segundo/ Cuando el obligado a tributar no resida en 
Madrid, ni exista persona apoderada en forma, el acta 
será firmada por el portero, guarda, encargado o depen­
diente del dueño o administrador, y en caso de negarse 
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a ello, por dos testigos, por un Inspector o Guardia de 
Policía Urbana municipal (a ser posible, del personal com­
prendido en el apartado g) del artículo 6.° de este regla­
mento) o por’un Agente de la autoridad, dejando un ejem­
plar a la persona que hubiese firmado el acta, y entregando 
la copia al Jefe de la Inspección.

Tercero. Las actas levantadas por los Inspectores sin 
la presencia de los obligados a contribuir se entregarán 
por aquéllos al Jefe de la Inspección para que éste requie­
ra a los interesados a comparecer con el fin de que for­
mulen las alegaciones que estimen oportunas. En estas- 
comparecencias se hará constar .la conformidad o discon­
formidad del interesado, dándose después a lo actuado la 
tramitación correspondiente a un acta de invitación o a 
una de constancia, según lo que resulte de las manifesta­
ciones consignadas en la comparecencia.

Si realizada la notificación el interesado o persona 
autorizada no compareciere en el Negociado de la Inspec­
ción en el plazo señalado, se pasará todo lo actuado, con 
el informe del Subjefe respectivo y la conformidad de la 
Intervención, al Negociado correspondiente, para que pro­
ponga la sanción que proceda en vista de la resistencia 
observada por el denunciado.

Cuando se trate de exacciones para las cuales sean 
exigibles determinados documentos o antecedentes del 
contribuyente como requisito previo al pago, la conformi­
dad del denunciado dentro del plazo de quince días que 
se señala en el acta de invitación se considerará nula y 
sin ningún valor si no presenta a la vez los documentos 
que exijan las Ordenanzas municipales de Policía Urba­
na, la de la exacción correspondiente y las demás dispo­
siciones reglamentarias.

Cuarto. En el caso de que el contribuyente no se 
conformara con las apreciaciones del Inspector respecto' 
a la exacción o pago de un arbitrio o impuesto, se exten­
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derá por el Negociado la diligencia correspondiente, en 
la que se harán constar las alegaciones del contribuyente. 
El acta, con la diligencia, más el informe ampliatorio del 
comprobador, será dictaminada por el Negociado y'some- 
tida, previo informe de la Intervención, al Negociado 
correspondiente, para qué éste declare el caso como de 
ocultación, defraudación o simple infracción reglamen­
taria; y

Quinto. Todas las actuaciones del acta de inspección 
deberán realizarse y extenderse necesariamente en un solo 
acto por los Inspectores actuantes, salvo que por diligen­
cia se suspenda, para continuarlo en el término más pró­
ximo posible.

Art. 33. Cuando se trate de comprobar un alta, una 
baja o una declaración de partida fallida en un expediente, 
y resulte conforme, el Inspector se limitará a informar 
sobre el resultado de dicha comprobación.

Si de la práctica del servicio resultaran diferencias 
entre lo, declarado por el contribuyente y lo observado por 
el comprobador, éste hará constar al contribuyente los 
hechos origen de la discrepancia, y formalizará ante el 
mismo el acta de invitación o de constancia.

Art. 34. La acción de denunciar materia substraída 
a la tributación municipal es pública, y puede ejercitarse 
con sujeción a las disposiciones vigentes sobre inspección 
de la Hacienda pública, reservándose a los particulares 
denunciantes el 50 por 100 de las penalidades, multas .o 
recargos.

Art. 35. El expediente incoado por denuncias a ins­
tancia de parte sólo podrá ser de ocultación o de defrau­
dación, según las circunstancias que concurran, que se 
definen en el artículo 33 de este reglamento.

Art. 36. Los Recaudadores municipales de distrito 
podrán formular denuncias en relación con los arbitrios 
cuya exacción les está encomendada. Estas se presentarán 
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por oficio dirigido al Jefe de la Inspección de Rentas y 
Exacciones, quien ordenará a los Inspectores que proce­
dan a formular la correspondiente acta de invitación o de 
constancia.'

Art. 37. De igual forma se procederá con las hojas 
de liquidación y oficios remitidos por las Direcciones de 
Vias Públicas y Arquitectura referentes a calas y obras 
abusivas.

Art. 38. Tanto en las actas de invitación como en 
las de constancia se determinará que el contribuyente, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la fecha 
de la misma, podrá proceder a su impugnación ante la 
propia Jefatura de la Inspección, cuya, reclamación, una 
vez informada por ésta, será remitida al Negociado corres­
pondiente para su resolución definitiva.

C) Organización administrativa de la labor inspectora

Art. 39. La Inspección llevará un registro de los ex­
pedientes abiertos como consecuencia de las actas de ins­
pección presentadas por el personal facultado a este efecto; 
otro de denuncias formüladas por particulares, y otro de 
órdenes y expedientes pasados a la misma, expresando 
la- fecha de entrada y salida en la dependencia, y extracto, 
en su casó, del informe emitido.

Art. 40. Los expedientes incoados en virtud de 
actas levantadas por la Inspección se clasificarán:

a) De comprobación, si resultasen diferencias en per­
juicio del Ayuntamiento con la declaración de alta o baja 
presentada por el contribuyente.

b) De ocultación, si en el acta no se hubiesen con­
signado todos los elementos sujetos a tributación; si des­
pués de comprobada aquélla por la Inspección se modifi­
caran las bases sin hacer previamente las declaraciones 
que hagan váriar la cuota de gravamen con arreglo a lo 
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legislado, o cuando en las declaraciones que hayan de ser­
vir de base para la liquidación de una cuota aparezcan los 
elementos llamados a determinarla en forma que encierre 
malicioso deseo de disfrazarlos en parte a la debida tri­
butación o disminuir la cuota correspondiente.

C) De defraudación, cuando la ocultación de la ma­
teria base de la tributación municipal sea total y no se 
acepte el acta de invitación; cuando por haberse subs­
traído integramente al conocimiento de la Administración 
la base impositiva, hayan dejado de abonarse derechos mu­
nicipales liquidados, y tampoco se dé conformidad al acta 
de invitación; cuando tenga su origen en una baja que 
al ser comprobada resulte inexacta; cuando envuelva fal­
sedad maliciosa o de ella se derive responsabilidad penal, 
y cuando el interesado sea reincidente, entendiéndose. que 
reúne esta última condición todo contribuyente que incu­
rra en defraudación repetida, siempre que las actas que 
la. determinen se refieran a igual exacción y por idéntica 
tarifa, epígrafe y concepto, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 308 del decreto de 2 5 de enero de 1946, y a cuyo 
fin se llevarán los necesarios ficheros.

Art. 41. Las penalidades se fijarán con arreglo a lo 
dispuesto en las respectivas Ordenanzas de exacciones o 
en los reglamentos especiales. Si -no existiera disposición 
concreta aplicable al caso, se tendrá en cuenta que la de­
fraudación se castigará con multa hasta del duplo de las 
cantidades defraudadas (de .acuerdo con lo dispuesto en 
el citado artículo 308 del decreto de 2 5 de enero de 1946), 
y la ocultación, con multa de hasta igual cantidad que la 
liquidada como derivación de la omisión efectuada en la 
declaración.

La aceptación 'del acuerdo recaído en el expediente 
llevará consigo la condonación automática de las dos ter­
ceras partes de la multa impuesta, siendo requisito indis­
pensable para que pueda surtir estos efectos que en el 
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escrito de aceptación o en la diligencia de comparecencia 
haga el interesado renuncia expresa a utilizar contra aquel 
fallo todos los recursos. Estos beneficios no alcanzarán 
a los reincidentes.

Art. 42. Contra los fallos recaídos en los expedientes 
iniciados por actas de constancia podrá reclamar el .contri­
buyente, en instáncia ante la Alcaldía Presidencia, quien 
resolverá, previos los informes correspondientes, como me­
jor proceda; siendo requisito indispensable el dictamen 
de la Inspección. Contra esta resolución podrá el intere­
sado interponer el recurso de reposición y la reclamación 
económicoadministrativa que corresponda con arreglo a la 
reglamentación vigente.

Art. 43. Todas las liquidaciones practicadas en ex­
pedientes iniciados por la Inspección son revisables, a ins­
tancia del funcionario denunciante, por la Alcaldía Pre­
sidencia, quien resolverá, previos los informes de la Ins­
pección y de las Comisiones o Negociados correspondientes.

Art.'44. Terminado el plazo concedido a los contri­
buyentes para personarse en la Inspección a efectuar algu­
na reclamación o aclaración respecto a las actas levanta­
das, se pasarán a la Administración de Rentas para su 
liquidación, cobro e inclusión en las respectivas matrícu­
las de los elementos tributarios denunciados.

Al propio tiempo que las diferentes Mesas de la Ad­
ministración efectúan las operaciones de comprobación, y 
la Sección de Contabilidad expide los cargaremes corres­
pondientes a los ingresos efectuados en el período a. que 
aquélla se refiere, extenderá una certificación en la que se 
especificará el número de los expedientes de la Inspección 
de Rentas y Exacciones cuyos, derechos se hayan cobrado 
en el expresado período, el nombre del contribuyente, con­
cepto de la exacción, lugar donde radican los elementos 
sujetos a tributación, número del. recibo expedido e im­
porte de los derechos y multas cobrados, con expresión de 
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la cantidad ingresada por dichos conceptos en el fondo 
de la Inspección.

Iguales certificaciones expedirá la Administración poi- 
los ingresos efectuados por los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos que correspondan a expedientes de la Inspección.

Art. 45. Las certificaciones se anotarán en un regis­
tro de ingresos por conceptos. Al propio tiempo, en el 
registro de expedientes se anotarán, al margen de la ins­
cripción de los expedientes cobrados, la fecha de pago y 
su importe.

Igualmente se harán en este registro las anotaciones 
precisas para conocer la dependencia a la que se haya 
cargado, un expediente, y la fecha del envío. Todos estos 
datos servirán prácticamente para la organización de un 
control efectivo sobre la tramitación de las actas, y faci­
litará la labor encomendada a laTnspección por los artícu­
los 24 al 26 de este reglamento.

' Art. 46. La Inspección llevará, a fines estadísticos y 
de comprobación, libros auxiliares relacionados con la 
Caja del Fondo de la Inspección y con la contabilidad 
que se lleve en la Sección 3.a de la Intervención.

De igual forma contabilizará los rendimientos produ- 
cidos por cada Inspector.

I V

DEL FONDO DE INSPECCIÓN Y DE SU JUNTA ADMINISTRATIVA

Art. 47. De conformidad con lo preceptuado en el ar­
tículo 303 del decreto de 25 de enero de 1946, se crea 
una Caja de Fondos de Inspección, que se nutrirá con 
fondos procedentes de participaciones en cuotas, en recar- 
.gos y multas, en la proporción que se fija en el artículo 
siguiente, salvo lo que en cada caso dispusieren las Orde­
nanzas o reglamentos especiales.
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Art. 48. Primero. Los derechos que se reconocen a 
la Inspección para su ingreso en la Caja indicada, serán:

a) El 20 por 100, girado por una sola vez, sobre las 
cuotas descubiertas en actos de investigación directos y per­
sonales de los Inspectores.

b) La cantidad que la Junta de la Caja acuerde reti­
rar de Valores independientes del presupuesto como nece­
saria para cubrir los topes por ella establecidos (dentro de 
los límites del decreto de 1 de septiembre de 1948) sobre 
el 5 por 100 que el Ayuntamiento retendrá de los con­
ciertos para los fines previstos en el párrafo h) del artícu­
lo 282 del decreto de 25 de enero de 1946. Con la can­
tidad que acuerde retirar la Junta de la Caja también se 
habrá de cubrir la cifra mínima que la referida Junta señale 
para los Montepíos Nacionales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios, y local o particular de los funcionarios de 
la Corporación.

Segundo. Ninguna de estas participaciones tendrá in­
greso en el fondo de la Inspección hasta tanto que las 
liquidaciones hayan adquirido firmeza.

Tercero. La Intervención General, por medio de sus 
Secciones de Contabilidad y.de Ingresos, cuidará del estric­
to cumplimiento de este requisito, mediante certificacio­
nes, y la Sección de Gastos no tramitará nóminas de dis­
tribución sin las respectivas comprobaciones.

Cuarto. Por el Interventor se someterá a la aproba­
ción de la Junta un proyecto de los registros y libros que 
deben establecerse para asegurar este sistema, y el de las 
cuentas personales de los Inspectores por las diversas exac­
ciones municipales; y

Quinto. Se constituye una Junta administradora de 
premios de recaudación, formada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde, o en su sustitución por el señor Delegado de 
Arbitrios, el Secretario, el Interventor, el Depositario, el 
Administrador de Rentas y el Jefe de la Inspección, que 
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actuará de Secretario, la que acordará la distribución de 
los fondos procedentes de los siguientes conceptos:

a) El 50 por 100 de los recargos y multas resultan­
tes de expedientes iniciados por los Inspectores.

b) El 50 por 100 de las multas y recargos en expe­
dientes de comprobación en los de denuncias de particu­
lares.

c) La totalidad de las penalidades que por recargos 
o servicios se asignen por cualquier organismo o particu­
lar ajenos al Ayuntamiento, debidos a la intervención de 
funcionarios municipales.

d) Las cantidades retenidas en Valores independien­
tes del presupuesto, procedentes de los conciertos; a los 
fines establecidos en el artículo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946, que no hayan sido retiradas por la Caja 
de Fondos de la Inspección con el objeto previsto en el 
apartado b) del párrafo 1.° de este artículo.

Art. 49. Los Inspectores no tendrán derecho alguno 
de participación en los casos siguientes:

Primero. Cuando en sus funciones no hayan descu­
bierto la ocultación y se hayan limitado a comprobar su 
existencia en virtud de órdenes o informes de la Supe­
rioridad.

Segundo. Cuando por el largo tiempo transcurrido 
desde el hecho a que el acta se refiere hasta el levanta­
miento de ésta, y por las demás circunstancias que del 
caso se aprecien en la resolución, se demuestre que hubo 
apatía o negligencia en el funcionario de la Inspección que, 
estando directa y personalmente obligado a descubrirla, 
no lo hizo oportunamente.

Tercero. Cuando se haya encomendado a un Agente 
especial el descubrimiento de la ocultación, en cuyo caso 
la participación en la cuota será aplicada al de la gestión 
de este último en la proporción que señale la junta admi­
nistradora de la Caja de Inspección, y que nunca será 
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superior a la correspondiente a los Inspectores diplo­
mados; y

Cuarto. Cuando se trate de exacciones cuya matrícula 
haya sido formada a base de datos suministrados por la 
Inspección, a menos que sé trate de descubrimientos de 
riqueza o base tributaria cuya existencia sea posterior 
a la fecha en que la Inspección facilitó los padrones o los 
datos para la formación de la matrícula.

Art. 50. Para la administración y distribución de.este 
fondo se constituye, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 304 del decreto de 25 de enero de 1946, la Junta, 
integrada por el excelentísimo señor Alcalde (o Concejal 
en quien delegue), como Presidente; los ilustrísimos seño­
res Secretario general e Interventor, como Vocales, y el 
Jefe de la Inspección de Rentas y Exacciones, como Se­
cretario.

Los fondos que se contabilicen a favor de la Caja in­
gresarán como valores independientes del presupuesto en 
la Caja municipal o en una cuenta corriente especial del 
Banco de España, con las firmas de talones de extracción 
de los señores Alcalde, Interventor y Depositario.

La contabilidad de la Junta, como las de todas las 
cuentas de depósitos o de valores independientes del pre-. 
supuesto, se llevará en la Sección 3.a de la Intervención, 
sin perjuicio de los libros auxiliares que pueda llevar la 
Inspección.

Los pagos de nóminas se tramitarán por la Sección 
de Gastos de la Intervención.

Art. 51. Esta Junta se reunirá por lo menos una vez 
al mes, dentro de la primera decena del mismo, para- estu­
diar y acordar el reparto del fondo ingresado en el mes 
anterior (dentro de las normas señaladas para cada año), 
según determina el referido artículo 304 del decreto de 
25 de enero de 1946.

De cada sesión de la Junta se levantará un acta, que 
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será firmada por todos los asistentes a ella, custodiándose 
el libro correspondiente por el Secretario de la Corporación.

Art. 52. La distribución del fondo integral que se 
constituya se distribuirá por la junta que se menciona 
en los precedentes artículos entre los siguientes funcio­
narios:

Primero. Inspectores.
Segundo. Recaudadores municipales de distrito, Di­

recciones de Vías Públicas y Arquitectura y otros funcio­
narios municipales, por los expedientes iniciados en virtud 
de su denuncia.

Tercero. Funcionarios que intervengan en la clasifi­
cación de las actas derivadas de la acción inspectora.

Cuarto. Funcionarios que intervengan en la tramita­
ción de las reclamaciones que se hubiesen promovido; y

Quinto. Los demás funcionarios públicos que coad­
yuven al servicio.

Las proporcionalidades serán las que establezca la 
Junta dentro de las normas generales que para el año eco­
nómico ha de fijar, conforme se determina en el artículo 
anterior.

Art. 53. Con el importe de todas las participaciones, 
la Caja adoptará las medidas económicas necesarias para 
satisfacer el impuesto de utilidades correspondiente al 
Tesoro público, en forma análoga a la señalada para cada 
año en la Caja Central del Fondo de Inspección del Mi­
nisterio de Hacienda.

V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 54. Los actuales Inspectores de Rentas y Exac­
ciones cuyos nombramientos fueron confirmados en el 
reglamento de los Servicios económicoadministrativos de 
7 de marzo y 17 de abril de 1935, y más tarde en la 
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reforma del mismo aprobada por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 28 de septiembre de 1940, 
serán respetados en sus cargos, asimilándolos en su fun­
ción a lo que se establece para los Inspectores diplomados, 
y con la reserva que se fija en el artículo 22 de este regla­
mento.

Art. 55. Los actuales Inspectores de Rentas y Exac­
ciones tendrán opción, por lo que se refiere a la parti­
cipación del Fondo de la Inspección, para acogerse a lo 
que en su día señale la junta administradora de la Caja 
del Fondo de la Inspección, o a continuar con el régimen 
señalado en el reglamento de los Servicios económicoad- 
ministrativos de 7 de marzo y 17 de abril de 1935; es 
decir, percibiendo como sobresueldo una prima mensual 
equivalente al 10 por 100 de los derechos ingresados en 
el mes en virtud de actas levantadas por ellos, y con las 
retenciones o depósitos de responsabilidad en vigor hasta 
el presente reglamento.

Art. 56. En todos los demás extremos, los actuales 
Inspectores de Rentas y Exacciones se encontrarán some­
tidos a las disposiciones y normas de este reglamento.

Art. 57. Los funcionarios que en la actualidad pres­
tan sus servicios en la Inspección de Traviesas en espec­
táculos públicos .serán respetados en sus puestos, con la 
salvedad establecida en el artículo 54 para los demás Ins­
pectores. También se respetarán a dichos funcionarios sus 
gratificaciones actuales, que serán tenidas en cuenta en los 
repartos de participaciones que verifique la Caja.

Art. 58. Los Inspectores de Alcoholes continuarán 
como actualmente en sus cargos; sin perjuicio de ser 
Cuerpo a extinguir. Sus vacantes serán cubiertas en la 
forma prevista en el apartado b) del artículo 6.° de este 
reglamento.

Art. 59. Los funcionarios que actualmente dependen 
de la organización de Arbitrios y prestan el servicio moto­

26

Ayuntamiento de Madrid



rizado pasarán a depender del servicio de la Inspección 
en la forma que determine el señor Alcalde.

Art. 60. Las actas de invitación y los expedientes 
por ellas iniciados que estuviesen en tramitación al entrar 
en vigor este reglamento, no serán' recargadas con el 
10 por 100 establecido por el decreto de 25 de enero 
de 1946 para las actas de invitación levantadas a partir 
de la vigencia del mismo.

VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 61. Todos los funcionarios de la Inspección, o 
los partícipes de la Caja de Fondos de la Inspección, 
habrán de acatar cuantas disposiciones dicte la Corporación 
para aplicar una moratoria anual por el plazo de un mes, 
según la disposición séptima transitoria del decreto de 
25 de enero de 1946, para lo que afecte a declaración 
espontánea por atrasos en las bases contributivas. Durante 
ese período de un mes, la Inspección no actuará en lo 
que signifique descubrimiento de atrasos.

Art. 62. En lo no previsto por estas disposiciones se 
aplicará el decreto de 25 de enero de 1946 sobre ordena­
ción provisional de las Haciendas locales, el reglamento de 
13 de junio de 1926 sobre la inspección de tributos del 
Estado y el reglamento de los Servicios económicoadmi- 
nistrativos municipales de este Ayuntamiento de 7 de mar­
zo y 17 de abril de 1935.

Art. 63. Cuantas dudas se presenten con motivo de la 
aplicación de estas disposiciones serán resueltas por la Al­
caldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de Hacienda.

Art. 64. Este reglamento anula y sustituye al actual, 
que figura dentro del de los Servicios económicoadminis- 
trativos municipales de 7 de marzo y 17 de abril de 1935, 
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con las enmiendas introducidas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en 28.de septiembre de 1940, en sus ar­
tículos 35 al 67, ambos inclusive.

Art. 65. Este reglamento entrará en vigor una vez 
que haya sido aprobado por la Comisión’ Permanente del: 
excelentísimo Ayuntamiento.
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